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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
O A'rT, I-

(litad id> f-*<» / . r 

• 

AIWEHT '-tocM O F I C I A L . 

t a s leyes, órdenes y anuncios q.n- hayan de ¡n-
renarse <n LOS I .OLKT.NF.SOFICIAÍ.ES 'S • han líe mandar 
a l 'Gí 'e f'olílw'nrí^fiect.vo, p o r e n y o ronüuclo-s* pa
sarán á lo.s EdkQte¿ ilc los inficionado» periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4 839). 

S E P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRKCJOSIÍE SUSCMCION .—Er .esta capital,llevado adomicilio. 40 rs.mensiialr» 
anticipados? fuera efe til-. I I r*. -I njps; 30 el trimenlre; ~? el semestire. y 444 
por un año.—So adnij'en MISCRICIONCS i n Mulrid en las olic.inas del Boletín, 
Corr (¡era naja de San PAbto, húmero 59, bajo.—Fuera de osla capihl ,« : ir:-<t:-
nei-te por medio-'t < tria ¿I Euitor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sci los .— Un húmero suelto 2 realas. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

üti.l i.,'.» ÍF'. ,'\v' V'L.VÜ I'.' tí'l i S'lfí'h 7 r T i (II 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean á instancia departe nt» pobre, s« inserlaráu 
oficialmente: ASI mismo cualquier anuncio concer
niente AL servicio nacional , que dimane de las 
mi-mas; pero LOS de interés particular pagarán do» 
reales parean'.' IÍÍKVI (le III-."RCI<»IT. 

P R I M E R A 

M J M H I 
I: 

Constitución, pasará á las reservas que conceder el pase á la secunda reserva, 
eslablezan la organización de la fuerza aun sin haber cumplido los cuatro años 
total del e jército en la forma, y condicio- de servicio pelivo, al número de soldados 
nos que determina. do los que coularon mas tiempo en las 

Art . 4 . ° La duración dülservicio, con- /¡las, que escoda do los 1 0 0 . 0 0 0 hombres 
. , ' i , , ! lado desde el día de la admisión de los de. que. ha. de componerse el ejército 

S M hile- , n«e>ir / mozos en !a caja do la r ^ [ H ? c l i v ; i .uoviu- permanente 1 y ( a p r o n e r a reserva, micn-

Dios'guardo) v 'su au«ML" Í w 7 ! a m i l h * * * d e *ÜÚS C " Ü ! j ° n ; i l ° u c * l r « I B e « * e t ó « » ° delosaftos puc-
continúan en el Real sitio de San l l d e f o n - , : , V ° y c n s u í ) m m T a « s e r v a edherente 
so sin novedad en su impórtame salud. ' a I m , s m o o l r ó á cuatro a l o s e n la r c -

• . serva segunda y sedentaria. Terminado 
el primer periodo obtendrán precisamen
te los .que hayan servido los .cuatro anos. 

P 1 R T E O F I C I A L . 

PBESID 
I 

S E G U N D A SECCIÓN. 
, i | ,1- ¡ , en el ejército y su primera reserva l.cen-

GOBIERNOL)Z LA PROVINCIA DE MADRID. i cia iiimila.la; En SU virtud podrán tras-
! ladar.se al puebioqueeligioren entre aquel 

En la Gaceta de 2 7 de junio último | por cuyo cupo fueron declarados Sfillfa-
aparece la ley siguiente: ¡ d o s , el de su naturaleza ó el del do-

«M IXISTEKI . J I)F. LA GO«K!I.\.VCICX.— Ley. , niicilio de sus padres. Podran después 

da tener cabal cumplimiento.el sistema 
de cst.i iey y el de'la reserva. 

Art. 6 . ° Los mozos a quienes hubte-

j no proceda con la mayor brevedad posi
ble á su refundición v reforma completa. 

Art. 0 . ° Con c«tc fin se autoriza a l 
Gobierno para que pueda realizarlas s o - : 
bre las bases contenidas en la presente 
ley; facultándole además p a r í q a e sna e s -
tensiva la reforma á la supresión del pa
drón, á las alteraciones necesarias en el 
alistamiento, á la a*!OPCIÓN, de principió 
fijo para la derrama ó reparto.del c o n 
tingente, bien por el número de mozos 

se cabido la suerte de soldados y pasen á I sorteados cn el mismo ano, bien porel de 
continuar el servicio militar en las pro
vincias y posesiones ultramarinas; y loa 
que' fueren destinadas á- las tripulaciones 
de lus baques de la Armada, en virlud de' 
la ley do 2 7 da uUizq deJS.Q-, obten
drán la rebaja d e d o s oíios Ó cn subroga
ción ún 'premio, indemnización ó recom-

los anteriores, depurando*y; •'ríeocioriah-
do en este caso las ojteV'acíones dé-Vos 
alistamientos á la limitación do la sust i 
tución, según lo permitan las necesidades 
del servicio y la protección que debe dis
pensar á I09 contribuyente*, á la reden
ción del servicio personal con la entrega 
de la cantidad que las leyes determinan, —Dol ía l í abe ! 11, p o r t a irracia de Dios : var iar su residencia á otros puntos, pero ¡ pensapecuniaria, s f e o i lo que la corres -

y la Constitución, Reina tío las España*, obteniendo precisa y previamente permi- pendiente ley establezca Los destinados u la ampl.ac.on de la P«;oma re encíon, á 
A lodos los que las presentes vieren y c n - ! so por escrito del (Jefe militar que en c a - | á los batallones do infantería de Marina ^ S » ™ K f f i ^ M S 
lendieren.' sabed: que tas Cortes han d e - ; ' d a provincia luí de cncargarsedoe ? l e s e r - ' 
crelado y Nos sancionada lo siguiente: ¡ vicio según ta ley de la reserva y sus r e -

Articulo 4.° El ejército, asi en la• lilamenlos quo para su ejecución se for-
füerza militar permanente que lian de fi- masen y cuyo permiso concederá siempre 
j a r las Corles lodos los artos, como cn la - que sea para la Reqínsula ó islas Baleares 

total de que esta ha de saür y forma la Fuera del cumplimiento de este deber y j provincias de Dlt/amar y los que allí in -
: el de acudir al llamamiento para el sr-rvi- gre.-an en el ejército en vis.lud de lo 'd i s -

ció activo, cuando se determine por un ¡pues to cn el art . 127 de la vigente ley de 
Real decreto, al que sehailartn sujetos los reemplazos. 
individaos.de la reserva, bajo la pe n a j e , Art. . 7 . ° La distribución anual del 

. s e r castigados por su infracción o r n o de- contingente de los soldados que c o r r e s -
pondo á cada provincia, se hará por el 

se consi lerar^n^ respecto al tiempo y 
fomiadel servicio, cornos.' perteneciesen 
al ejército da tierra. No se comprenderán 
en las- rebajas de los dos artos los quo 
fuereri á servir voluntariamente á las 

del ejército activó y sus reservas, so r e 
emplazara: 

1 C o n los mozos qué ifesigne la suer 
te de entre los que fueren alisladosanuaU 
mente con arreglo á la ley . 

2 . ° Con los que quieran prestar sus ' scr lorcs d^l ejército, íiuedarán libres los 
servicios voluntariamente, según las c i r - individuos de la segunda reserva docual- ( 

cunslancias y las condiciones que las le- j quiera otra obligación; gozarán del fuero por base para et presente arto el número 

de mozos sorteadas en el mismo. Do 
igual modo las Diputaciones provinciales 
procederán al repartimiento del cupo en
tre los pueblos de la respectiva provincia. 

Art. 8 . ° L i s operaciones para el r e 
emplazo del ejército cn este arto se ver i 
ficarán ya con arreglo á las disposiciones 
contenidas cn los artículos que preceden, 
estimándose derogadas y alteradas r e s -

décimas quo á los pueblos correspondan 
y á todo lo demás q-.o fuera consiguiente, 
dando cnonla á las Cortes. 

Art . 1 0 . Qae la uo:-úllit:i J aalor'./.ado 
el G dnerno para sea ti IR Ias plazos á <\m 
en la primera y próxima ocasión del r e 
emplazo han d i sujotarse las operaciones 
do la quinta y para lo que FUESE necesa
rio, á lia da llevar á efecto y establecer 
lodo lo prevenido en la presente ley. 

Por tatito: 

Mae.da:no3 á lo;l >s LOS Tribunales , 

i l imiaério de la Gobernación, tomando Justicias, Gofos, Gobernadores y demás 

yes y los reglamentos determinen. enmun ti ordinario en lodos conceptos, 
Art . 2 . ° Los mozos que se presenten participando á la vez de los derechos y 

áservirvolunlanamenlo qaéda&n sujetos ' deberes de la generalidad d é l o s cspaüo-
al sorteo y sus efectos cuando los corres- i les . 
ponda por razón de su edad; y si !c3 t o 
care l a s a rte de soldado, permanecerán 
en el ejército cubriendo plaza por el cupo 
de sus respectivos pueblos. Desdo el día 
en que deban ingresar cn ca ja en tal c o n 
cepto no tendrán derecho á la retribución 
por el enganche voluntario, conserván
dolo sin embargo á todas las ventajas J e 
los sorteados y al abono del tiempo que 
hubieren servido. 

Art . o.° Serán llamados anualmente al 
servicio de las armas IO.LOO hombres. La 
fuerza que en virlud de esc ingreso anual 
escoda de la permanente que cada eno l i -

IS'o podrán sin embargo contraer m a 
trimonio, sin la oportuna licencia de la 
autoridad militar. Terminados los ocho 
artos de los dos periodos espresados, cua l 
quiera que sea el tiempo que havan sub 

. . . I i ' - ' - . • T'UTT' 
s.s,t.(lo en el ejercito permanente y cn l a s ; pectivamente las q u e , contrarias á las 
reservas , obtendrán precisamente los 
individuos que los hubieran servido su 
licencia absoíula. 

Art . 5 . ° El Gobierno, quepuedecon-
ceder licencia temporal al número de 
soldados que escoda del que en cada arto 
se fije por las Cortes para la fuerza del 
ejército permanente y que vendrá á cons-

jen las Cortes con arreglo al art . 7 9 de la | lituir una primerareserva, podra también 

mismas ó diversas, se hallen en la ley de* 
5 0 de enero de 1 8 3 6 , como las de los a r 
tículos 1 . ° , 2 . ° , I I , 12 , 1G, 17, 1 8 , 2 0 , 
21 y 127 , ó cualesquiera otros que m o 
difican, sustituyen ó derogan en la forma 
antes espresada. En lodo lo demás se o b 
servará lo preceptuado en aquella lev con 
las disposipiones relativas á la misma 
que rigen, sin perjuicio de que el GoDier-

Aulori.lados, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, d> cualquier ciasb y digni
dad quo sean1, que guarden y hagan g u a r 
dar, cumplir y ejecutar la piescnle leyen 
todas sus partes. 

Dado en palacio á 2 6 do junio vio 1 S 6 7 . 
— Y o la R e i n a — E l Ministro do la G o 
bernación, Luis González Brubo » 

L o quo he dispuesto se inserte en esto 
periódica oficial para que llegue á c a n o -
cimienlo do los Alcaldes de los pueblosde 
esla provincia y personas interesadas en 
esta clase de operaciones; 

Madrid i . ° do julio d • LS57. 
El Gobernador, 

CARLOS DE FON SECA. 

Administración.—Quintas. 
En la Gacela del 2 9 de julio último, 

aparece la Real orden s iguiente : 
M INISTERIO D E L\ G O B E R N A C I Ó N . — A c f -

minis'.racion local.—Quintas.'—Puraque 

http://ladar.se
http://ampl.ac.on
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pueda tener efecto lo dispuesto en la ley 
de 2 0 del actual, por la que se llaman 
al servicio de las armas 1 0 . 0 0 0 hombres 
del alistamiento y saeteo del presente 
año, y conforme á lo'provenido en el 
a r t i c u l ó l o de la .misma l e y , la Rei 
na ( Q . D. G . ) ha tenido.á bien mandar 
que se observen las reglas siguientes: -

1 . * El cupo de las-provincias será el 
señalado en el adjunto repartimiento. 

2 . * Las Diputaciones provinciales h a 
rán el reparto del cupo de cada pro
vincia entre los pueblos de la misma y el 
sorleo de décimas en los días desde el 6 
hasta el 1 3 de julio próximo, del modo 
que previene e l a r t . 7 . ° de la citada ley . 

3 . a Ei resultado de las operaciones á 
que se refiere la regla anterior, se impri
mirá y circulará en el boletín Oficial del 
1 5 de jul io , ó antes si fuere posible. 

í . " Las reclamaciones d e q u e trata el 
articulo 5 5 de la ley do 3 0 de enero de 
1 8 5 6 , podrán interpon irse antes del día 
í o del próximo mes de agosto. 

5 . a En TUS dias 0 y 10 del mismo mes 
de .vgosb harán los Ayuntamientos las 
citaciones personales y por edictos e x i 
gidas en los artículos 71 y 7 2 de la le/ 
vigente de reempl?zos. 

6 . " El acto do¡.llamamiento y decla
ración de soldados empezará en todos los 
puebles el domingo 18 de agosto, y COÜT 

l icuará sin interrupción en los dias s i 
guientes qus fueren precisos, terminando 
antes del designado para ponerse en 
marcha los quintos con dirección á la ca 
pital di' la, provincia. 

7.* Las circunstancias, que debencon-
curr ircu los mozos para disfrutar escep-
cion del servicio y las demás, á que se r e 
fiere la regla 7.* del ar t . 77 de la citada 
ley-¿ta reemplazos, se considerarán con 
relación di día . 18 de agosto, que se seña
la en la.regla precedente para el l l ama
miento y declaración de soldados. 

8 . * La talla mínima de esto reempla
zo será la de nn metro y 5 0 0 mil ímetros, 
se.iiun d i sponed ar t . 5 0 de la ley de 15 
de diciembre de 1 8 6 Q . . 
. 9«* Los Ayuntamientos remitirán, con 
los espedientes de declaración desoldados 
una lista en que consten por metros y mi
límetros las tallas de los quintos y su
plentes, de su respectivo cuno, inclusos 
los declarados sin la de un metro y oOO 
milimetros, y los que hubieren quedado 
libres por cualquier otro concepto le¿al . 
Estas,listas se rectificarán por loslalhi¡do-
res.de la capital en vista del reconoci
miento que practiquen respecto de todos 
los mozos desdo el primero hasta el últi
mo délos llamados para llenar el cupo, y 
aun de los exentos y escluidos menos 
aquellos que con arreglo á la ley no tu
vieren obligación de presentarle co la 
capital. 

1 0 . La entrega de los nuiolos en ca ja 
principiará el 5 de setiembre próximo y 
terminará lo mas tarde el 2 1 del mismo 
mes. 

1 1 . Los Gobernadores, oyendo á los 
Consejas provinciales, señalarán ant ic i 
padamente, según previene el art . 107 
do la ley vigente de reemplazos, el día ó 
dias en que cada partido ó pueblo ha de 
hacer la entrega de sus respectivos c o n 
tingentes. 

1 2 . La cantidad para redimir el s e r 
vicio militar en este reemplazo será la de 

8 0 0 escudos, señalada en el ar t . 4 . ° do 
la ley de 2 9 de noviembre de 185 . ) s o 
bre redención y enganches. . . 

1 3 . Los.Gobernadores cuidarán de la 
inmediata publicación de la ley de fecha 
2 6 del actual y<de-la presentí ..Real or
den, dando cuenta al Ministerio de mi 
cargo de habcjFto verificado, y partici
pando oportunamente así el día en que 
tenga principio la entrega Új los quintos 
en caja como el resultado de esta opera
ción, cen arreglo á lo mandado en la Real 
orden circular de 19 de febrero de 1 8 6 1 . 

De la de $.»M. lo digo á V. S . para su 
conocimiento, cl.de la'Dipulaoion y Con
sejo de esta provincia y demás efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y . S . m u 
chos anos. Madrid 2 8 de junio de 1 8 6 7 . -
Conzalez Brabo — S r . Gobernador de la 
provincia d e . . . 

t2.fi*)'**', ' .' n >-. la i? ;Hj* .T.tJ ' , ! i-J 

Repartimiento de los 40.000 hombres con 
que según la ley de 26 del actual deben 
contribuir las 'provincias del reino en 
el reemplazo del presente año. 

P R O V I N C I A S . 

Albacete. . 
Alicante. . 
Almería. . 
Avila. . . 
Badajoz. . 
B d e a r e s . . 
Barcelona. . 
Burgos. . 
Cáceres. . 
Cádiz. . . 
Caste l lón. . 
Ciudad- Real. 
Córdoba. . 
Cor una. . 
Cuenca. . 
Gerona. . 
(iranada. . 
(iuadalajara. 
Huelva. . 
Huesea. . 
Jaén. . . 
León. . . 
Lérida. . . 
Logroño. . 
Lugo. . . 
Madrid. . 
Málaga. . 
Murcia. . 
Navarra. . 
Orense. • 
Oviedo. . 
Falencia. . 
Pontevedra, 
Salamanca. 
Santander. 
Segovia. . 
Sevilla. . 
Soria. . . 
Tarragona. 
Teruel . 
Toledo. 
Valencia. . 
Vulladolid. 
Zamora. . 
Zaragoza. . 

TOTALES. 

Número 
de mozo* 

sorteados en 
el presente 

año. 

2 . 5 9 9 
'i.OI<? 
3 H ( j 
1 . 6 3 0 
3 . 8 1 4 
2 ^ 4 
0 . 4 9 6 
3 . 1 8 1 
2 . 8 9 1 
5.-263 
2 . 7 7 6 
2 . 4 7 5 
3 . 4 5 6 
5 . 1 6 2 
2 . 5 2 6 
2 . 8 3 0 
4 5 5 7 
2 . 0 2 7 
1 .771 
2 4 4 4 
3 . . : ,65 
5 4 1 8 
5 . 1 7 3 
1 .086 . 
4 . 5 1 8 

, 5 8 4 . 
0 5 2 
9i)0 
8 9 0 
2 8 o 
7 6 3 

1 . 8 8 9 
3 9 9 4 
2 . 5 7 5 
2 . 1 8 1 
1.5U4 
4 . 4 8 7 
1 4 8 6 
2 9 9 5 
2 . 5 7 5 
5 . 2 0 1 
6 . 1 3 o 
2 . 5 8 ' 
2.5Í0 
mm ~ ». *a 
0 . 0 0 0 

1 4 4 . 2 7 0 

Cupos. 

0 6 5 
1 . 1 1 5 

9 5 5 
4 6 6 

1 . 0 5 7 
6 6 1 

1 .801 
8 S 2 
8 0 2 
9 0 5 
7 7 0 
6 8 6 
9 5 3 

1 . 4 3 1 
6 4 5 
7 8 5 

1 . 2 0 2 
5 0 2 
4 9 1 
6 7 8 
9 8 8 
9 4 8 
8 8 0 
4 6 7 

1 . 1 9 7 
9 5 8 

1 . 2 8 4 
1 . 1 0 6 

8 0 1 
911 

1 . 5 9 8 
5 2 4 

1 . 1 0 7 
7 1 5 
6 0 5 
5 8 7 

1 . 2 4 4 
i 12 
8 5 0 
6 5 9 
8 8 8 

1 . 7 0 7 
6 6 2 
7 0 4 
WO 

4 0 . 0 0 0 

Madrid 2 8 de junio de 1 8 6 7 . — G o n z á 
lez Brabo .» 

Cuya superior disposición se inserta 
en este periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de los Alcaldes de tos pue
blos de esta provinci I á quienes e n c r g o 
muy eficazmente su exacto cumplimiento 
por exigirlo asi el buen servicio y el in
terés que debe mostrarse en las opera

ciones de este ramo de la Administración 
publica. 

Madrid ! . ° de jul io de 15.67. 
El Gob amador ¡ 

C á r l o s d e F o n s e c a 

S É T I M A SECCIÓN 

A D M I N I S T R A C I Ó N DE H A C I E N D A P U B L I C A DE; 

LA P R O V I N C I A D E MADRID. 

El dia 2 0 del próximo mes de jul io , á 
las doce de la martina, se procederá con 
autorización de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, á la 
venta en pública y eslraordinaría subasta 
de una partida de carbón 4 , como do 0 5 0 
quintales aproximadamente, y otra de 
lefia gruesa de 6 0 0 0 quintales poco mas 
ó menos. 

La subasta será simultánea en la vil la 
del Prado, dal partido de San Mirlin do 
Valdeiglesias, y en esta oórle , ce lebrándo
se en el primer punto en la c isa d¿A yun-
tamiento ante el Alcalde y Secretario de la 
municipalidad y el Administrador sub:i l-
terno de Propiedades y Derechos dei l i 
tado del partido de Navalcarnen, y en el 
segundo en o! local que ocupan estas of i 
cinas, calle de Procuradores, casa deno
minada del Platero, antcel Administrador 
de Hacienda pública, Oficial primero I n 
terventor de la misma dependencia, y el 
Escribano del Juzgado especial de Lía-

i8] G N U 

cienda, observándose en la subasta las 
reglas siguientes: 

1 . ' El tipo designado para la venta 
del carbón y de la lefia, cuyo : artículos 
se subastarán enn separación, es,el quin" 
tal de carbón 6 9 2 milésimas de cacado, y 
el de la lefia 72 mi ¿s imas. , 

2 . * La puja será á la llana. 
5 . a Lo•> gastos que ocasione la ope-

racioríde pesar el c&rbon y la lefia para 
entregarla al rematante, serán de cuenta 
del mismo. 

4 . a No se admitirá postura inferior á 
los tipos marcados. 

5 . * El rematante se obliga á entre
gar diez dias después de la aprobación de 
la subas'.a, el i m p o r b total de la venta. 
De no hacerlo asi, quedará anulada lasu-
basta, y propiedad de la Uacieada el d e 
pósito. 

6 . * Para tomar parte en la subasta es 
preciso acreditar que queda consignado 
en la Administración subalterna de Na-
vaicarnero ó en la de esta capital, el d e 
pósito de 5 0 escudos por el carbón y de 
7 5 por la ¡eñ i, ó bien de 125 escudos p a 
ra subastar ambos combustibles. 

7 . a Tanto el carbón como la lefia so 
hallan en la dehesa de las .Migüeras, t e r 
mino de la villa del Prado, próximo á la 
carretera de Madrid. 

Madrid 2 8 de junio de 1 8 6 7 . — J o s é 
Rivero. 

Industrial,—Suministros. 

Factura de las cartas de pa^o de suministros hechos por-los pueblos d* asta pro
vincia á las tropas leí E jérc i to y Guardia civil , las que han sido formalizadas 
en el presente mes. y-entrega esta Administración al Recaudador general de 
contribuciones, para que las abone á los representantes de los pueblos que 4 
continuación se espresan: 
I <• . • , ' • **R*« •* 1 '•" k . •'••.Vi /.I i?ü 

P U E B L O S . 
Meses 

á los que corresponde si 
suministro. 

Ciempozuelos Dicmbre de 1 8 6 6 . . . 
Galapagar ídem., 
San Lorenzo del-Escorial . . . Julio y agosto de 1 8 6 6 . 

l J ' Total 
w 

Nftmoro 
de las carias 

•!o pa^o. 

8 5 5 
SU 

Eses. m u é s . ' 

0 . 2 0 0 
0 , 5 0 6 

1 0 , 2 9 2 

1 0 . 7 9 8 
Importa la presente, relación los (¡¿urudus diez escudos, setecientas noventa y 

ocho milésimas. 
Madiid 2 8 de junio de 1 8 6 7 . — J o s é Rivero. 1 I 

S E S T A S E C 

DIRECCIÓN G E N E R A L DE RENTAS ESTANCA
DAS Y LOTERÍAS. 

Esta Dirección general ha dispuesto 
que la segunda subasta pública para 
contratar la enagenacion de la venia del 
tabaco de todas clases que prodúzcanlos 
talleres de las f ibrinas do la Península 
desde 1.° de julio del presente año, á lio 
de junio de 1 8 0 8 , por no haber surtido 
efecto la intentada el di» 2 5 de mayo 
último, y la cual había de, celebrarse 
el día G d« julio próximo, se verifique 
el dia -2')dc¡ mismo, á l>is dos de la tarde 
en iguales términos <p.e la primera, su-
jeKi ix i^o en un tolo los hcitadores al 
pliego de condicioues publicado en la 
Gacela núnv-ro 9 3 . forrespundicnle a! 
dia 5 0 de abril próximo pnsndo. 

Lo que se manifiesta al publico para 
su conocimiento. 

Madrid 2 8 de junio de 1 8 6 7 . — G . 
Coronado. 

PB0V1DÍMQ1AS JU0IC1ALE • 

Juzgado deprimirá instancia del distri
to-de la Latina. 

En virtud de providencia del s r 
don Francisco Sai pifia y R ico , J :c¿ de 
primera instancia del distrito de la L a 
tina de esta corte , refrendada de! E s 
cribano de su número don T o m á s HA"J••, 
su fecha . 2 8 del corriente mes , s<j cou-
voca á Junta general de acr:?ed• I 
concurso voluulario de don Segupdo 
O l m e n a r e s , Yeeipp d - esta cor le , para 
discutir l a s proposiciones de convenio 
que presentar,'! id concursado, y se ha 
ñblado para su celebración el día 8 do 
agosto del corriente año, á la hora de 
las doce de su mañana, en la audiencia 
do. dielie Juzgado de. la Lat ina , sita en 
el>piso bajo de fe territorial . 

• Madrid 2 S d e j u u ; o do 1 8 6 7 . — T o m á s . 
B a n d c . — 1 0 7 . 

Juzgado de prhnera instancia Sel distri
to del Hospicio. 

E n virtud de providencia dictada por 
e l señpr don Gregorio Muñoz, M a « i s -
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trado de Audiencia fuera de esta cor te , 
J u e z de primea instancia del distrito 
del Hospicio de la misma, refrendada 
por el Escr ibano don J u n o Vallejo, se 
cita por el presente y termino de treinta 
dias , á cootar desda su . publicación, á 
los que se crean con derecho á 'os b i e 
nes que á su fallecimiento dejó don E s 
teban Gil y Miguelañcz/vec ino que fué 
de esta cor te , pues así lo leí . J a d o 
en los autos de téstaMíeMlaría incoada 
por drfia M a i í j Plaza, viuda y h - - v i e r a 
instituida por aquel , en tes ámenlo bajo 
del cual falleció-, que B^licita serlo á be
neficio de inventario. 

Madrid 1 9 de junio de 1 8 6 7 . — G r e 
gorio Muñoz.—Juan V a l l e j o . — P . de P 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia d J señor 
don Ramón González L u n a , Juez de 
primera instancia del distrito d e B u e n a -
visla de esla cor le , refrendada del i n 
frascrito Escr ibano sustituto del I) >elor 
doaCIáu ü o S a ñ z y B a r e a , se c i ta , llama 
y emplaza por primera vez y término 
de treinta dias, coutados desde la p u -
b'icacion de este anuncio en la Gaccti 
del Gobierno, á los que se crean con 
derecho á heredar los bienes leí l l u s -
trlsimo señor don José Antonio, Miguel 
Romero y Mi.reno» natural de Navalvi -
llar de P e ' a . hijo oe los difuntos seño
res don José Miguel Romero y doña Ma
ría Antonio Moreno, que falleció a b i n - | 
testatoen 17 de junio de 1 8 0 3 , para que 
dentro de dicho término comparezcan á 
deducirlo en el citado J u z g a d o , con 
apercibimiento de que pasado sin v e r i 
ficarlo, les parará el perjuicio que haya 
l u g a r . 

Madrid 1 . * de jul io de 1 8 6 7 . — F r a n 
c isco Fernandez de la T o r r e . — 4 6 3 . 

y bajo el pliego de condiciones formado 
a|l efecto, tendrá lugar ,el remate r/e los 
rjamos de consumos de vino, v inagre , 

Aguardiente , aceite y j a b ^ n p o r t o d o e l 
ño próximo económico, y venta por la 

esclusiva, advirt iendocasoque de no ha
ber postura el 7 , el 1 i después de rectif i 
cados, los precios será como primero, y 
el del 2 1 como segundo y último. 

Lo que se anuncia al público para 
los efectos oportunos. 

Peznela de las Turres 2 9 de junio de 
1 8 6 7 . — E l Alcalde, Manuel Anchuelo 
B a c h i l l e r . — M a n u e l de R u b i o , S e c r e 
tar io . 

' Alcaldía constitucional de Ajalvir. 

Autorizado debidamente este Ayunta- , 
miento h i designado los dias 7 y 1 4 de 
julio próximo, á J a s diez de sus m a ñ a n a s , 
de la.sala capi tular , para subastar en 
arrendamiento la venta esclusiva al por 
menor de vino, aguardientes , carnes de 
hebra , y tienda de ace i te , j abón , tocino 
y v inagre , por el año económico pró
x i m o , desde el dia de la ad juJ icac ion 
del segundo remate , sin perjuicio de es
tar á lo-que que se rcsulva en la apro
bación del respectivo espediente y con 
sujeción á todas las condiciones de los res -
pectivos pliegos y precios fijados á cada 
una de las especies . 

L o que se anuncia llamando l ici ta-
dores . 

Ajalvir 2 0 de junio de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde, Venancio Pérez V a r g a s . 

Ut ÜO 'lililí , A «» « v » U * > ' 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Aravaca: 

E l repartimiento de la contribución 
territorial para el año económico de 
1 8 6 7 á 0 8 de este distrito municipal , 
se encuentra de mioif iesto en este 
Ayuntamiento por término e ocho dias 
á c o n l a r d c s d e l a inserción de este a n u n 
cio en el Btlctin Oficial de la provincia 
para que dentro de dicho plazo puedan 
presentarse las reclamaciones de a g r a 
v i o . 

A r a v a c a 1.° de jul io de 1 8 6 7 — El 
Alca lde , Manuel Maroto. 

!•• 4- • • ' . . . > •• ,f\ 

Alcaldía conslitutional de iltjorada del 
Campo. 

Autorizado competente :nenlael A y u n 
tamiento de esta villa, para la subasta 
del arriendo por lodo el próximo año 
económico, de la pesca de los rios l l e 
nares y J a r a m a , ha acordado señalar 
p a r a que tenga efecto los dias 7 y 1 4 ' 
de julio próximo, do diez á doce de sus 
m a ñ a n a s , [en las c a s a s consistoriales, 
bajo el oportuno pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secrerar ía 
municipal , y se hallará en el acto del 
remate . 

Mi jorada del Campo 2 9 de junio de 
1 8 6 7 . — U Alcalde, Fermín González 
i 

Alcaldía constitucional de Pezuela de las 
Torres. 

Un los dias 7 , 1 4 y 2 ! del próximo 
mes de ju l io , y á T a h o r á d e l a s dos de su 
larde en la sala consistorial de esta vi l la . 

Alcaldía constitucional de San Lorenzo. 

Por disposiciondel«efíor Adminis t ra 
dor de Hacienda púb'-icadeesta provin
c i a se s a c a á segundo remate el a r r e n 
damiento de los derechos de consumo 
de este Real sitio en todo el a ñ ) e c o n ó 
mico de ( 8 6 7 á 1 8 6 8 , admitiéndose 
sobre el primero que quedó en 7 . 0 7 2 
escudos, la mejora del 5 por 1 0 0 , ' y 
sobre ella pujus á la l lana . 

E l acto tendrá lugar el domingo 7 del 
próximo ju l io , á las once y media d é l a 
m a ñ a n a , en la sala consistorial de es te 
R e a l sitio. 

S a n Lorenzo 2 8 de junio de 1 8 6 7 . 
— E l Alcalde , Aquilino Alora. 

Alcaldía constitucional de Brúñete. 

Con autorización oportuna se subas 
tan los arb |ri;s de la medida de g r a 
nos , romana y pesos, para el año p r ó 
x imo de 18fV7 á f . 8 : se admiten propo
siciones que cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base en la 

primera subas ta : para su r e m á t e s e ha 
señalado el domingo 7 de jul io próx imo, 
en las casas consistoriales de es ta vi l la , 
de once á doce de la m a ñ a n a . 

Brúñete 2 7 de junio de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde constitucional , Antonio C a 
b r e r a . 

klcaldia constitucional de Chamartin de 
la Rosa. 

Con motivo de haberse padecido a l 
gunas equivocaciones inv< Unitarias en 
el apéndice al amillaramiento para la 
d e r r a m a de la contribución territorial de 
Chame- l io , se ha procedido á la f o r m a 
ción d i otro nuevo que se halla de m a 
nifiesto en la secretaria del Ayuntamien
to para que los f ra?teros y vecinos 
que hayan sufrido alteración en su r i 
queza, reelameo deagra\ios s i l o s h u b i e -
se en el término de cuatro dias, por el 
poco tiempo que queda para e n t r e g a r 
este documento a l a superioridad; en la 

intel igencia ' q u e trascurridos estos no 
serán Oídos. ' ¿ % v - du< 

Chamartin de la liosa 2 8 de j u n i o 
de 1 8 0 7 . — E l Alcalde const i tuc ional , 
Pedro Diaz. 

Alcaldía constitucional de Bustarviejo. 

El apéndice al amil laramiento de r i 
queza de esta villa, que ha de servir, de 
base para Ja formación del repartimiento 
de la contribución territorial de inmue
bles cult ivo y genader íacorresp endien
te á es ta vil la, en el año económico de 
1 8 6 7 a 0 8 , se baila, concluido y de 
manifiesto en la secretaria de Ayunta
miento de la misma para oir r e c l a m a 
ciones POR término de o c h o d b . s . en la 
íníefigciicia que pasado dicho termino 
no serán oidas. 

Bustarvic jo 2 5 de junio de 1 8 0 7 . — 
El Alcalde Pres idente , Pedro Diaz. 

Alcaldía constitucional de Ciempozuelos. 

El repartimiento de la coulribucion 
de inmuebles , cultivo y ganadería de 
este distrito municipal para el próximo 
año económico, se b i l l a concluido y es
puesto al público en la secretaria d e e s 
te Ayuntamiento por término de ocho 
dias , que empezará á contarse desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficul de la provincia. 

Lo que se hace saber á los cont r ibu
yentes , para que en dicho plazo produz
can la reclamaciones de que se ere I n 
asist idas, en la inteligencia de que a s 
pirado el mismo, no serán atendidas. 

Ciempozuelos 2 6 de junio de 1 8 0 7 . 
— E l Alca lde , Ángel López y López. 

Alcaldía constitucional de Moraleja, de 
Enmedio. 

El repartimiento de contribución t e r 
ritorial perteneciente á e s l a vil la para el 
año económico de 1 8 6 7 á 0 8 , está c o n 
cluido y de manifiesto en la secretar ía 
de Ayuntamiento , por término de seis 
dias, para que los contribuyentes pue
dan enterarse de su contenido y h a c e r 
rec lamaciones ; las cuales no se o irán, 
si se realizan después de pasado el plazo 
que se concede . 

Moraleja de Enmedio 2 6 de junio de 
1 8 0 7 . — G r e g o r i o A l v a r e z . 

Alcaldía constitucional de Batres. 

S e hal'a concluido y de manifiesto 
por termino de ocho dios, el reparti
miento de la c o n t r i b u c o n territorial , 
cult ivo y ganader ía para que los con
tribuyentes interesados en él puedan 
enterarse y hacer las r e c l a m a c i o 
nes que crean convenientes . 

B i l r e s 2 4 de junio de 1 8 6 7 . — : : ! 
A calde const i tucional , Mariano Her-
rera . 

Alcaldía constitucional de Ambite. 

E o los domingos 7 y 1 4 de jul io 
próximo, se subastan en esta vi la de 
Ambife, de diez á doce desús mañanas , 
los artículos de consumos, con la e s c l u 
siva en la venta para todo el año e c o 
nómico de 1 8 0 7 á 0 8 . 

L a s condiciones é iostruccion del 
ramo, estarán de manifiesto en la sala 
consistorial, donde se celebrará el r e 
m a t e 

Ambite 2 8 de junio de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde, Aniceto Villalvilla. 

Alcaldía constitucional de La Aceveda-

Acordado por este Ayuntamiento el 
arriendo de los derechos de consumos 
con la esclusiva en 11 venta al por m e -
uor, sobre el vino y aguardiente* para 
el ptóximo año. se pane en conocimiento 
did púlico, á fin de que ios que deseen 
lomar parte en la subasta, se preseuljin 
en la cusa consistorial de este pueblo e l 

m a ñ a n a , todo '¿a jo las condiciones e s -
pr s&das'eu los pliegos que o V a n en la 
Secretar ía de la municipalidad, y que 
oslan de manifiesto ¡para los que deseen, 
verlos. 

La Aceveda 2 8 de junio de 1 8 0 7 . — 
El Alcalde, Braulio E s p i n o s a . — P O. 
Oeogracias R j m c r o . 

Alcaldía constitucional de Estremera. 

Autorizado el Ayuntamiento de la 
villa de Estremera para arrendar los 
dercchos.de consumos con la esclusiva 
p r el año económico de 1 8 0 7 - 6 8 , y 
f ícult ido p i r a acortar los períodos que 
deben mediar desale el anuncio hasta 
los r e u n i o s , ha acordado que se celebren 
los primeros de estos el 5 de julio pró
x i m o de nueve á doce de la mañana eo 
la sala consistorial , admitiéndose en la 
primera hora proposiciones á todos los 
ramos reunidos, y en la segunda á los 
mismos por separado, empleando veinte 
minutos para cada uno. Los segundos 
remates tendrá efecto el dia 7 del mismo 
m e s , en el sitio espresado, de diez á do
ce de la m a ñ a n a . 

Los tipos, precios y condiciones esta
rán de manifiesto eo la Secretar ía y en 
el acto del r e m i t e . 

Es t remera ¿ 9 de junio de 1 8 6 7 . — 
El A l c a l J e , Esteban Martínez .V. lo. 

Alcaldía constitucional del Berrueco. 

S e halla concluido y espueslo al p ú 
blico p r término de o c l n dias el apén
dice y repartimiento de lá contribución 
territorial de esto ousMo. p i r a el año 1 

económico de 1 8 6 7 á 6 8 , en la S e c r e 
taría de este Ayuntamiento, para que 
los contribuyentes puedan rec lamar de 
agravio en su c a s o , por error en las 
cuotas que se les han lijado, bajo el s u 
puesto que pasado dicho lérmiuo no 
tendrán derecho á reclamación a l g u n a . 

El Berrueco 2 6 de junio de 1 8 Ó 7 . — 
Por orden, Prudeucio Cobertera, S e c r e 
tar io . 

Alcaldía constitucional de Humera. 

El. repartimiento de la contribución 
de inmuebles , cultivo y g a n a d e r i l de 
este distrito municipal , correspondiente 
al año económico de 1 8 0 7 á 1 8 0 8 , se 
encuentra de manifiesto en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias p i r a oir de agravio . 1 

L o que se anuncia por el presente 
para la debida inteligencia de los inte
resados. 

I ludiera 2 8 de junio de 1 8 0 7 . — 1 
Alcalde. Mauricio Carril lo. 

Alcaldía constitucional de Valdeolmo*. 

1 repartimiento de la contribución 
de i . .muebles de este distrito para el año 
económico de 1 8 0 7 A 0 8 , s e In'ila de 
manifiesto e n la Secretarla de este 
Ayuntamiento por lérmiuo de ocbo dias 
á fin de que los contribuyentes puedaQ 
examinarlos y hacer las reclamaciones 

DCJ , w i .tiimi ,nüiA &n ttopou 
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Cuya subasta tendrá logar el (lia I i del 
• próximo mes «le jul io , á Ins diez de su 

que estimen j u s t a s dentro de dicho 
t iempo. 

Valdeolmos 2 3 de junio de 4 8 6 7 . — maflana, en la sala consistorial , ante el 
T o m á s Acevedo . . i s e n o r Alcalde. 

i 
Lo que so anuncia al público llamando 

l icitadores. 
Villauueva del Pardillo 2 6 junio de 

1 8 6 7 . — E l Alcalde constitucional, T o 
más B r a v o . — E l Comisionado, Tomás 
Garc ía . 

Alcaldía constitucional de Torrelagunu, ' 

No habiendo Unido efecto la subasta 
celebrada eu el dia de ayer para el a r - ¡ 
riendo de la venta esclusiva al por menor , 
de los ramos de acei te y aguardiente, por 
falla de l idiadores , este Ayuntamiento, 
cumpliendo KOÜ lo prevenido en el a r 
ticulo 2 1 2 de la Instrucción, ha rectif i 
cado los precios de venta de dichas e s 
pecies, y señalado para su segundo r e - i 
mate el dia 7 del corr iente , á las once y 
media de su m a ñ a n a , en la sala consis
torial de esta vi. la. 

Torrelaguna í . ° d e jul io de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde conslilucioii.il , Juan Carrasco. 

Alcaldía constitucional d?l Boalo. > 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento que presido para subastar, con 
la facultad de la esclusiva en las ventas 
ai p4or menor, los artículos de consumo 
correspondientes al Boalo y Mata el Pino, 
ha señalado paro celebrar sus dos rema
tes los dia* 7 y 1 4 del actual , ue diez á 
doce de BUS respectivas mañanas, en la 
sala capitular. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licita lores. 

Diitr i to del Boalo 1.° de julio de 18G7. 
— E l Alcalde const i tucional . Mariano 
González. 

Alcaldía constitucional de Cercedilla. 

£ q n la -superior autorización, el Ayun
tamiento de esta villa ha acordado ena-
genar en pública subasta S i trozas de 
l i s clases de tercias^ viguetas, maderos 
de á diez y rollos, lasaüo&en 4 2 escudos, 
al respectó de. BOU milésimas unas con 
(tr;¡> piezas, estando teñaíado para su 
único remate el dia 7 da ju:iu próximo, 
y hora de las ilace en- adelante de su 
monaua. eu que tendrá lugar ante dicha 

Comisión ejecutiva por atraso de contri-
buciones del pueblo de Torrernocha. 

Segunda subasta. 

Para pago de la contribución terr i to
rial del corrieale año económico , se 
vendeu en pública subasta el dia t ."> de 
jul io próximo, á las doce de su mañana, 
eu la casa Ayuntamiento d é o s l e pueblo, 
las fincas rústicas siguientes: 

De Saturnina Gil, una a n n z a d a de 
tierra en los Hueros, retasada en l o e s 
cudos. 

De la capellanía de Hernán/. Gómez, 
una t ierra do dos a r a n z a : a s eu el sitio 
de la viña Eben. que labra don Pruden
cio Sangrador, 6 0 . 

Do Cele..onio Lorenzo, una tierra de 
dos fanegas, en el silio de la Megdaleoa, 
en 5 7 , 5 0 0 . 

De Francisco Martin Pajares, una ticr 
ra en él sitio de j u u t o al a r r o y o , de seis 
celemines, en 9 . 

De Gerónimo Isabel Pérez, une tierra 
cu la Zarzaparrilla como de dos a anza 
das, euut ) . 

De Mariano Sanz, una tierra en la 
Solana, ee seis ce lemines , en lO .oOt) . 

S e a Imite postura al que cubra las dos 
terceras parles de la tasación. 

Torrernocha 2 8 de junio de 1867 — Bl 
Comisionado, Agustín Gonzá lez .— V.° B . 

El Alcalde constitucional, Franc isco R i 
vera . 

Comisión ejecutiva por atraso de contri
buciones de la villa dt Bl Vellón. 

Para pago de la contribución terr i to
rial y de subsidio del corriente año, se 
venden en pública subasta el dia 9 de 
julio próximo, á las doce de su mañana 
en la casa de Ayuntamiento las li ..cas si
guientes : 

De Anastasio Villegas, una tierra en 
el Campillo, <!u una fanega de segunda, 
lasada en 5 0 e s : u d o s . 

De Ignacio Asenjo , una c e r c a en el 
prado linares, de 9 celemines de pr ime
ra , en 6 0 . 

Del mismo otra cerca en id . , de 9 c e 
lemines de pr imera , en 6 0 . 

De Juau Garc ía Alonso Mayor, una 
casa en la cal le de los Diezmos, numero 
4 , en 2 5 0 . 

Do Valentín Garc ía , una cerca cu el 
Caño Linares , de una fanega y G c e l e 
mines de segunda, en 1 0 0 . 

De id. una cerca en la Cuesta. B o m a -
ua, de una fanega y & celemines, en 7 0 . 

De José González, una suerte de cerca 
en el prado Linares , de una ('anega de 
pr imera , eu 6 0 . 

De los herederos de Bárbara Marín, 
una casa en la calla.de la Amargura n ú 
mero l o , en 3 0 0 . 

De Siuforiano Pérez, una casa en la 
cal le del Molar núm. 1 i, en 9 0 . 

De id. un habar en ;á Higuera Vie ja , 
du 9 celemines de primera, en 5 0 . 

Cuyo reñía lo tcoiira efecto en dicho 
<Í'M, admitiéndose postura al que cubra 
las dos terceras parles de la tasación. 

'Loqu'a se anuucia al pública l lamando 
l idiadores . 

El Vellón 2 5 de junio de 1 8 6 7 . — E l 
: Comisionado, Agu^m González. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

cun>..rac¡i>n v «ji su s:,l„ capitular, co» Es""'° " ' " o p e r a c i o n e s verificad™ el domingo 3 0 de junio He 1 8 6 7 , autorizadas 
\,or los señores de la Junta directiva que suscrjLen. 

INGRESOS. 

sujeción al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en «¡icho ac to , y basta 
tar.to en la S i ' c r e l a i h municipal. 

C rcediiia' 5 0 de junio iré 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde co; siiiucional. Mariano Malos. 

• 

Comisión ejecutiva por atraso de contri
buciones Ue Villanuev > del Pardillo. 
Por disposición del señor A•Iiiiiní>lra-

dor do Hacien la pública de esta provin
c ia , se venden en pública subasta la¿ 
Ancas embargadas y retasadas á los deu-
doros sigóveñtos: 

A IJ.jnito Palacios, 8 fanegas de tierra 
en el Cerro de l.»s F i e l e s , en íO cscu :os. 

A Jnao Fernán lcz. 6 fanegas de t ier 
ra de segunda en la Barrauca Real , 1 2 . 

A José Alvaro, una casa cal le del Uo-
fugiu uúm. 2 2 , 5 5 5 escudos, 5 5 4 milé
s i m a s . 

A Candido Brnbo. un corra l , ca l le 
Rea l , uúmeru4o, 6 6 . G 6 7 . 

A Máximo Calvo, una casa , calle/leal , 
número H , 2C0 . 

A Bernardo Guerra . u n a c a ? a . plazue
la lie Ja Conquista, núm. 2 . 2 6 6 . 6 ; 7 . 

A Gregorio Palacios, una id . , calle 
U e a l , núm. 1 6 , 5 5 5 . 5 5 5 . 

A José Suarez, una c a s a , cal le del 
Duque de Alba, n ú m . 1 2 , 1 5 5 . 5 5 5 . 

t u l - i . 
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do 
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P L A Z U E L A DE S . M I L L A N , N . ° 1 1 . 

Sección f>.a 9 . 0 ^ 4 1 1 5 1 1 1 4 
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Sección 6 . a 1 1 . 9 Í O 1 0 8 8 1 1 6 
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T O T A L E S 1 0 3 . 0 8 7 6 0 1 . 0 3 8 

REINTEGROS-. 

P L A Z U E L A DE L A S D E S C A L Z A S , 

Sección 1 . * . . . . 

Reales vellón. Número de pagos Idcm Total número 
por saldo. d coeiila. de pagos. 

186 .952 .7 '» 9 5 4 2 157 

MauUel t a l a ta de Yalenola . -—Los Vocale s. B iLi lo «leí 
Collado y Ardar .uy.—Pablo Abe jón .—Lino Fernandez Bá< z a . — J o a q u í n A l c a l d e . — 
Marques del Socorro.—Domin-i» B M I Í I I » G u ü e u . — F r n n r i s c o d c Paula L o b o . - - Duque 
de Buena.—Basi l io de C h a v a r r i . — A n j e l Echalecu .—Francisco Valleespinosa. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

G U I A D E Q U I N T A S 
DEDICADA 

A LOS ALCALDES Y S E C R E T A R I O S 
DE A T O N T A M I E N T O , 

POR 
D. EUSEBIO F R E I X A Y RABASÓ, 

Gcfe honorario de administración civil, secreta» 
rio-administrador de El Consultor de los 
Ayuntamientos y autor del Prontuario de la 
Administración Municipal, y de otras obra» 
científicas y literarias. 

Cuarta edición. 
Conl ieoe : toda la tramitación de e s 

pedientes para los reemplazos del e j é r 
cito ac t ivo , de sust i tución, de prófugos, 
de competencias , de inutilidades f ís icas 
y de esespc iones ; la ley de 3 0 de enero 
de 1 8 5 0 con las variaciones introduci
das por la de 1 .° de marzo de 1 8 G 2 , 
que t a m b e n se inc luye : la de 2 9 d e n o -
viembie de 1 8 5 9 sobre inversión delíru-
p rte de redenciones y reemplazo de las 
bajas procedentes de las mismas , refor
madas por la de 2 0 de ert ro de 1 8 6 4 , 
con el l ícgíamento provisional para su 
e jecución: 2 0 0 Reales órdenes publ ica
das con posterioridad á la ley de r e e m 
plazos, todas importante?; las cuales se, 
citan por notas en los articules do ía*̂  
misma á que ¿orrespohden: Reg lamento 
y Cuadro de ios defectos físicos que 
inutilizan pira el servicio militar, con 
las varianics qne se Han dictado por e t ' 
Gobierno sobre alguno de los defectos 
físicos en él omprendidos , e le , e t c . 

Además se encuentra en clla> ' 
apiíndice, 1 s iguiente : 

L a s Reales órdenes, Circulares y de-
cretosqüe se han publicado desdé l . ° d e 
eneru al 5U.de junio de este a ñ o : 

La ley od 2 i- del mes d i a d o ú l t ima
mente sobre reenganches , alterando l a ' 
de 2 9 de noviembre de 1 8 3 9 y v a r i a 
ciones introducidas en la misma por la 
de 2 0 de enero de 1 8 G 4 ; y f inalmente : 

La ley de áO de \ú. id. que al tera 
algún s arlícul s de la de reemplazos de 
5 0 de <;n.jro de 1 8 5 0 modificada por la 
do l . ° Úó'Wárzb de 1 8 6 2 ! 

I-sla obra consta de mas de 5 0 0 p á 
g inas , y cues ta : 

En Madrid, comprándola a su a u t o r , 
1 8 i c a s 

Si ha de leirm'ü'se ;'i nrovinr-ias, 2 0 . 
• : _ i l 

EL BUSCAPIÉ 
D E L .o:v 

PRONTrü/VRlO. DE LA ADMINISTRACIÓN 
M U N I C I P A L , 

ó s\i almanaque para los SDcroiarioa, Alcaldes, 
Ayuntamientos, Jimias locales de primera 
enseñanza y maestros de Instrucción prima
ria, por el mismo autor. 
E s t a obra constará de 1 5 0 á 2 0 0 pa

g i n a s e n 4 . ° muy prolongado, de leVta 
comi-acla y n u e v a , y su precio es 14 
r e i l « s . 

Contiene: un calendai io para cuatro 
años , completísimo, una reseña general 
y drtallada de lodos los servicios peri -
d i c o > ¡ o e ñau de cumplimentarse dia 
por dia, con citas de los modelos que? 
se hallan inserios para cada uno en e l 
Ino.vruAiuo, y c ien rúndelos m a s , a l 
final de t t . B U S C A P I É , que n o s c e n c u e n -
tran e la obra de que es objeto. 

Todos los pedidosiiao de dirigirse á 
su a m o r , ealle.de! Barquillo, n ú m . 1 5 , 
Madrid, acompañando el importe en 
libranzas del Giro mutuo ó en sellos de 
franqueo, certificando en el último caso 
la ca i ta que I s contenga. 

^™"^!nToT7iD.,"jüTít AT ,^o^lTGAñclA* , ,^ 
Imprenta del mismo. Almirante 7. 
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